
NUM; 31.—MIERCOLES 5 DE FEBEERO DE 1896

DE La

ra^nssiA SB
^Uculo 1,” Las leyes obligarán en la Peninsnla, islas 

«olearea y Canarias, 4 les veinte días de su ptonmlgaoidn, 
fl en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende ¿echa la 
prom^gaoión el día ea que termina la inserción de la lev 
•a la Gaceta eficial.

Art. ^,° La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
OUmph miento.

Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
flispusteren lo contrario. (flódigc civil vigente)
^ ^®*^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 

tt0 O dfl Ajusto dó loSl, disponen no se otorguG por loa cor-* 
poracionea provinciales uí munícipaíes ningún documento 
m escritura sin que loa rematantes presonten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción do los amm-
•108 do subastas en la Gaceta de Madrid y Bolbtin Opicial.

SUSOSTPCIÓN PARTICULAE

En OóKDOjiÁ P«^6tas. Puas* DS Cóanosi Pmmm.
Un mes........................ 1.3
Trimestre.. . 8 35
Seis meses...........................16 60
Ün año................................ 33

Un mes. -...........................4
Trimestre........................... 11 26
Seis .......................................  33 60
Unaflo................................ 46

Jíámero «wife, iS eínfimoí de pateta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban «te ‘"BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta ei recibo del número siguiente

^^^®’i«3 y iumneios que se manden publicar 
' en los Bolehnee Oficiales se han de remitir al Jefa politice 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de 
l loe mencionados periódicos,
’ (Ordenes de 2 do .\ bril, de 8 y 31 de Octubre de 1864.; 
1 Los señorea Secretarios cuidarán bajo su moa estrecha 

responsabilidad, de oonsarvar los níimeroB de este Boletín 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada afló.

AnvsBTBNCu. Conforme con la condición 8.*^ del plie- 
Sp Q®* il® servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún imuncio que sea á instancia do parte sin que ante* 
“® ®^ publicación abonen los interesados su importe, à ra. 
eón de 36 céntimos por linea ó parte de olla, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

fresiÉEiicia id Cessejo fle HiDistros i
[Quería del 3 de Febrero)

SS. MM. el ÜEY y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, sin novedad ea su impor- j 
tante salud. I

~GÔBIERN0~crvÏL~
PROVINCIALE CÓRDOBA

Cit eular nwn, 344
Para dar oumplimiento á lo diepoes- 

to en el párrafo -1.“, articulo 120 de la 
vigente ley provinoiaj, y de oonformi- 
dad con lo preceptaado en loa artíealos 
61 y 62 de la mí am a, he dispoeato oen. 
voear á la exoelenusima Diputación 
provincial á reunión extr'iordinaria pa
ra el día djoB del presente mes, á las 
dos de la tarde, en el salón de sesiones 
de la casa-palacio de dicha Corpora 
oión, con el objeto de que pueda ocu- 
parse de ia formación del presupuesto 
adicional al ordinario en ejercicio.

Córdoba 4 de Febrero de 1896.
El Gobernador, 

José Novilla
'gobierñoTíílitar 

DE CORDOBA

Núm. 930
Loa individuos queoon fecha 9 del 

actual promovieron instancia al exce
lentísimo señor Comandanta en Jefe 
de este segundo Cuerpo de Ejército, 
relativa à expedientes de sustitución, 
que fueron resueltos por este Gobierno 
inilitar, se presentarán en la Secreta
ría del mismo, cualquier dia hábil, de 
once á doce de le mañana, coa el fin de 
enterarías de nn asunto que lea con
cierne.

Córdoba 1.'' de Febrero de 1896,— 
El Comandante Secretario, Ricardo de 
Muro.

'^YUNTmENTOS
VILLANUEVA DE CÓRDOBA

Núm.-896
Año de 1896

Lista de los Concejales qaa compo

nen el Ayuntamiento de esta villa, y 
de los mayores contribuyentes vecinos > 
con derecho á la alecoión de Corn promi- ■ 
Barios para la de Senadores, formada - 
con arreglo à lo preceptuado en el ar
tículo 25 de la ley de 8 de Febrero do - 
1877.

Número total de Concejales que co- ^ 
rreaponden á este pueblo, con arreglo á ' 
lo prevenido en el artiooio 36 de la ley ' 
municipal, catorce.

Número de mayores oontribayentes 
con derecho á elegir Compromisarios, 
con arreglo á lo provenido en el artí- ' 
culo 25 da la ley de 8 de Febrero de i 
1877, en relación oon el 36 de Ia ley ■ 
municipal, cincuenta y seis. '

Señores del Ayuntsmiento S
D, Antonio Félix Herrero Moreno j

Francisco Cañuelo Blanco »
Alfonso Agenjo Sánchez 
Francisco Bautista Gutiérrez Co

pado „
Pablo Bermudo Cantador 
Juan Calero Torralbo 
Juan Dueñas Fernández
Antonio Remero Garola
Francisco Cañueto Diaz í
Pedro Rico Rojas ;
Francisco Cabezas Juatos i
Pedro R, Gutiérrez Silva

Mayores oontribayentes y cuotas que 
satisfacen:

Pts. Ots, >

D. Bartolomé Ayllón Sán
chez

Baltasar Herruzo Abalos
Miguel Blanco Moreno
Juan Moreno y Moreno
Pedro Benito Moreno Pe

draza
José Antonio Fernández

Moreno
Bartolomé Torrico López
Juan .Manuel Pedraza y

Buenestado
José Escudero Martos
Patricio Sánchez y Sán

chez
Miguel Fernández More

no
Bartolomé Fermín Blanco

Moreno
Pedro Moreno Gutiérrez
Joan Romero Arévalo
José Blanco Moreno
Bartolomé Moreno Calero
José Antonio Moreno y

Moreno *

3745 31 i 
2324 87

722 72 
689 93 ‘ 
620 66 1 

638 69 i 
491 41 !

í
447 42 t
428 10 * 

í
418 40 ‘

416 47 í

397 84 Í 
368 66 i 
366 93 
326 67 1 
306 33 !

297 43

D. Miguel Gutiérrez Sánchez 296 47
José Pedraja» Torralbo 292 30
Bernardo Blanco Moreno 260 88
Justo Márquez Amor 256 59
Martin Moreno Calero 246 73
Martin Sánchez y Sánchez 242 33
Antonio Moreno y Cama

cho 230 07
Juan Coleto Luna 226 69
Alfonso Serrano Cabrera 219 06
Mateo Cámara Pozo 216 68
Francisco Elías Toril Pi

zarro 211 87
Esteban Rodríguez Silva 210 49
Andrés Martos Peralvo 200 33
Bartolomé Blanco y Mo

reno 199 02
Cayetano Martos Herruzo 198 31
Pedro Lui» Cámara Pozo 197 02
Juan Martos Moreno 194 88
Antonio Yun Torralbo 194
Miguel Sánchez Moreno 185 93
Cayetano Herrozo Moreno 183 40
Bernardo Moreno y Mo 

reno 182 91
Pedro Pedraza Escudero 182 07
Francisco Rodriguez Sil

va 179 69
Francisco Coleto Torres 177 96
Alfonso Romero Torralvo 177 68
Juan José Moreno Fer

nández 177 60-
Bernardo Valero Moreno 177 39
Martín Torrico Peralvo 173 82
Blas Pozuelo Rojas 163 40 ;
Cayetano Herruzo y He

rruzo 163 08
Matías Herruzo Moreno 159 26 ;
Antonio Coleto Ruiz 153 94 ;
Bartolomé Mohedano Mon- S 

toro 146 17
Franoiaco Cano Ca'uelo 142 03
Bartol mé Martos y Mo

reno 141 18
Francisco Agenjo Mofioz 138 63 ;
Francisco Cano López 186 16
José Martos Torrico 135 80
Pedro Moreno y Fernán 

dez 13413
Eeta lista definitiva formada por el 

Ayuntamiento en sesión del dia de 
ayer, en vista de la provisional que se 
publicó el día primero del actual, se 
hace público por acuerdo de esta Cor
poración municipal y oon arreglo 4 lo 
prevenido en el artículo 29 de la ley de 
8 de Febrero de 1877.

Villanueva de Córdoba 29 de Ensro 
de 1896.—El Alcaide, Francisco Ca
ñuelo,

ó UZuAuOS
LA RAMBLA

Núm. .S36
Don Lucas Arjona Gandullo, Juez munici

pal de esta villa.
Hago saber: que en los autos de jui

cio verbal civil que en este Juzgado 
penden á instancia de Juan Vicos Al
caide, de esta vecindad, por cobro de 
pesetas, contra Rafael Fernández Es
cribano, asilado en el Hospicio de Cór
doba, por providencia do hoy, he acor
dado sacar á pública subasta la suerte 
de tierra calma, antes viña, propiedad 
del deudor, de cabida de troce celemi
nes próximamente, situada al pago de 
las Pilas, de este ruedo y término, que 
linda por Levante con más propiedad 
de don Rafael Loberaj Sur y Poniente 
cen la de Joan Moreno, y por Norte 
oon viñas de Joan Toledano.

Goyo remate tendrá lugar en la An- 
dieucia de esfe Juzgado el día trece da 
Febrero próximo, á las once de so ma
ñana, por el tipo de ciento veinte y 
cinco pesetas en que ha sido tasada; 
advirtiéndose qoe no se admitirán pos
turas que no cobran las doa terceras 
partes del avalúo; que para tornar parte 
en dicha subasta deberá consignar en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento 
de dicho justiprecio, y que los titulos 
de propiedad de dicha finca estarán da 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, á fin de que puedan examinados 
los interesados.

Dado en la Rambla á treinta y uno 
de Enero de mît ochooientoa noventa 
y seis.—Lucas Arjona.—El Secretario, 
Juan Aguilar,

CORDOBA
Núm. SOi

Doa Er^oisco Fenjáudez Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y em

plazo á Un joven desconocido, como 
de catorce á quince años, que viste 
gorra, pantalón y blusa azul, el cual 
en la mañana del dia diez del co
rriente iba corriendo por la Puerta 
del Rincón de esta ciudad, atrope
llando en la esquina de la calle Isa
bel Losa ó don Manuel Bacarizo 
Ronda, que habita en la calle Ancha 
de la Magdalena número nueve, pro- 
dbeiendó á dicho señor la fractura de
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la pierna izquierda, para que den
tro del término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente 
en la «Gaceta de Madrid» y «Boletin 
Oficial» de esta provincia, comparez
ca en este Juzgado,sito callejas Mar , 
ques del Villar número tres, con ob- ; 
jeto de recibir!ea la oportuna decla
ración y demás que proceda en el su
mario que con tal motivo instruyo; 
previniéndole que de no hacerlo 
así, le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades. Guardia ci
vil y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca de dicho desco
nocido y caso de ser habido, la pon- ■ 
gan á mi disposición en la cárcel de 
esta ciudad.

Dado en Córdoba á veintiocho ; 
de Enero de mil ochocientos no- 1 
venta y seis.—Francisco Fernández : 
Vior. —El actuario, por mi compahe- : 
ro señor Cámara, Teodomiro Fer- ■ 
nandez. f

HINOJOSA i
Núm. 306

Doctor don Josá Muñoz Bocanegra, Juez de 
inatrucción de este partido.
Por el presente, que se publicará 

en el «Boletin Oficial» de esta pro
vincia y «Gaceta de Madrid,» se ex
cita el celo de todas las autoridades, 
dependientes de la policía judicial y 
fuerza de la Guardia civil, para que 
procedan á la busca de las caballe
rías, cuyas señas al final se expre
sarán, hurtadas la noche del catorce 
del actual, en término de Fuente 
Obejuna, y caso de ser habidas las 
pougan á disposición de este Juzga
do, con la persona en cuyo poder se 
eñeontraseu, sí uo acredita su legíti
ma adquisición, por cuyo hecho se 
instruye sumario.

Dado en Hinojosa á veintiséis de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
seis.—José Muñoz Bocanegra.-—Por 
Su mandado, Juan Angel.

Señas de las caballerías
Una yegua pelo tordo, tallada, 

cerrada, con hierro en forma de M, y 

S

Í

una cicatriz en la quijada derecha, i
Otra yegua pelo negro, tallada, de ! 

tres á cuatro años, calzada de la ma- ( 
no derecha, crin y cola cortados y ¡ 
pelos blaucos;y j

-Una muía, pelo negro, menor de j 
la talla, de dos á tres años, bragada, | 
un lunar blanco eu el lomo y pelos } 
blancos, 1

CORDOBA
Núm. 320 :

Don Emilio Fleury da la Calle, Abogado y 
Juez m-nnicipal del distrito de la derecha 
de esta ciudad.
Hago saber: que en cumplimiento 

de lo que dispone la Ley del Jurado i 
de 20 de Abril de 1888, la Junta | 
municipal de mi presidencia ha rec
tificado las dos listas del Jurado, ca
bezas de familia y capacidades, que 
se expondrán al público en este Juz
gado desde el día de la fecha al quiu- j 
ce del presente mes, en cuyo plazo j 
podrán pedirse las inclusiones ó ex- j 
elusiones con arreglo á los artículos 
19 y 20 de dicha ley.

Córdoba 1.* de Febrero de 1896.— ¡ 
Emilio Fleury.

MAÑANARES
Núm. 321

En este Juzgado municipal se si
gnen diligencias preliminares de jni- f

LLERENA
Núm. 323

JlequisUoria
Por la presente se excita el celo 

de todas las autoridades civiles, mi
litares é individuos de la policía ju
dicial, para que procedan á la busca 
de las siguientes caballerías:

Una burra castaña, mediana pobre 
de cola, con una señal en sus partes 
y en el lado derecho como de un 
golpe, de seis á siete años, otra se
ñal eu el pescuezo como de un boca
do, con rastra de un burranco de un 
año, mas pequeño que su madre, des
cubierto de atrás.

Y un burro de tres años, rucio, ca
pón, mediano, herrado de las manos, 
sin pelar.

Las cuales fueron hurtadas en la 
noche del dos de Agosto próximo 
pasado del sitio llamado del Egido 
del Cementerio, de este término; y 
caso de ser habidas se remitan á dis
posición de este Juzgado con la per
sona ó personas eu cuyo poder se 
encontrasen, si no aereditan su legí
tima adquisición.

Dada en Llerena á veintiocho de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
seis.—Bartolomé Pérez.-El Secre
tario, Luis Fernández.

AGENCIA EJECUTIVA
DE MONTILLA

Núm. 329
Edicto de psimeba subasta db pinças

Don Norberto Cuadra y Soto, Agente 
ejecutivo de la Hacienda en esta 
zona.

Hago saber: que en virtad de pro
videncia dictada por esta Agencia eje- 
ontiva, con fecha 26 del corriente, en 
expedientes indi vid au lea da apremio 
que se signen en esta Agencia por dé
bitos de contribución territorial, res
pectivos al año económico de 1892 á 
93 y posteriores, se sacan á pública su- 
basta, por primera vez, los bienes in
muebles que A oontinaaoión se deta
llan:

Oapitaliza-
Expresión y deiaUe ^^^^ 

de las fincas que se sniitfstoupt^, q^

Don Francisco Pineda Rei
noso, vecino de Málaga.-Una 
suerte de tierra sembradío, de 
veinte y siete fanegas, en los 
Pollos, de este término, en 6076

Dsn Francisco Palma Ri
vas, vecino de Aguilar,— Una 
fanega y cinco celemines de 
tierra de sembradío en Sooo. 
iotroeo, de este término, en 710

Don Tiburcio Palme, veci
no de Aguilar.—Una suerte 
de tierra sembradío en Pozo 
Techado, de este término, en 1020

Don Antonio Castilla Co
bos, vecino de Puente Genil. 
—Una suerte de tierra de sie- 
teoelemines,puesta de olivar, 
en la Salmonera, de este tér
mino, en 666

Don Criat óbal Moralea, ve
cino de La Rambla. - Una fa- ■ 
uega y dos celemines de oli
var, hoy tierra de sembradío, 
en la Casilla de Porras, de es
te término, eu 13X0

Don Joan Obrero Cosano, 
vecino de Aguilar. Una suer
te de tierra de sembradío en 
los Llanos del Batán, de eate 
término, en 660

Vecinos ce Montilla

Don Francisco Javier de 
Cea. —Siete celemines de tie

ció de faltas á virtud de las remiti- ; 
das por el Juzgado de instrncción de ; 
esta ciudad y su partido, contra Ma- ' 
ría Maya y Losada, ignoráudose su : 
domicilio y punto de su paradero, so- i 
bre engaños y sustracción de efectos 
á doña Fermina Sanz é Izquierdo, de 
esta vecindad, en cuyas diligencias 
se ha acordado se cite á la referida ; 
María Maya, de 25 años de edad, 
soltera, natural de Palma del Rio, 
provincia de Granada, de oficio qilin- , 
callera, para que comparezca el día 
22 de Febrero próximo, á las 10 de 
la mañana, en la Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle del Doctor, 
número nueve, á responder de los 
cargos que le resultan de dichas di
ligencias; advirtiéndole que puede 
usar de las facultades que le dispen
san loa artículos 965 y 970 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, y que 
su incomparecencia le parará perjui-

Y para que le sirva de citación en 
forma á referida Maria Maya, ha 
mandado el señor Juez se haga por 
medio de esta cédula, que se inserta
rá en la «Gaceta de Madrid» y «Bo
letines Oficiales» de las provincias 
de Jaén, Córdoba y Ciudad Real, 
expido la presente, que visada por 
el señor Juez, la firmo en Manzana
res á 29 de Enero de 1896.—García. 
—V." B.'’:EÍ Secretario, José Pache
co Sánchez,

LA RAMBLA ¡
Núm. 822 ’

Don José Garda Valdecasas y Garcia Valde- ■ 
casas, Juez de instracción de esta villa y ! 
su partido. :
Por virtud del presente se cita, lía- j 

ma y emplaza á la persona ó perso- ' 
ñas que en la noche del veintidós ai ’ 
veintitrés del corriente mes fractura- • 
ron una ventana de la cuadra de la 
hacienda de Sau Diego, conocida por 
Zamacón, término de Santaella, y 
robaron cuatro caballerías mulares, 
que se reseñan á continuación, pro- , 
pías de don Diego Benjumea, vecino j 
de Sevilla, á fiu de que dentro del . 
término de diez días, comparezcan } 
eu la Audiencia de este Juzgado á , 
responder de los cargos que les re- ; 
sultán en el sumario que con tal mo- 5 
tivo se instruye; bajo apercibimiento J 
de que si así no lo verifican les pa- * 
rara el perjuicio á que hubiere lu- j 
gar. j

Al propio tiempo se ruega y en- j 
carga á todas las autoridades de la 
nación se sirvan disponer se proceda 
á la busca de mencionadas caballe- * 
rías, y caso de ser habidas se ocu- j 
pen y remitan á disposición de este i 
Juzgado con las personas en cuyo j 
poder fuesen encontradas, si no acre- | 
ditasen su legítima adquisición.

Dado en la Rambla á veintinueve ! 
de Enero de mil ochocientos noven- j 
ta y seis.— José G. Valdecasas.— 
El actuario, Antonio López del Mo
ral.

Señas ele las caballerías !
Una muía negra, bragada, boci- i 

blanca, herrada en el cuello. í
Otra negra, bragada, herrada en 1 

el mismo sitio. í
Un mulo negro, mohíno, herrado ! 

con una D y una B enlazadas.
Otro castaño, bragado, se ignora si 

tiene ó no hierro.
Todos con la marca.

rra de sembradío en el cortijo 
Blanco, de este término, en 276

Don Mariano Casado Pana- 
i dero.—Seis celemines de tie

rra de sembradío en la Reho
ya, de este término, en 805

i Don Rafael CarreteroCam- 
‘ poa.—Tres celemines de oli- 
■ var, en Belén, de este térmi- 
1 no, en 360
1 Don Francisco Javier Lu

cena y Algaaoil. —Nueve ce
lemines de tierra de aembra- 
dío en la Nometa, de este tér- 

; mino en 480
Dou Antonio León Salga- 

j do.—Tres celeminee de tierra 
i con viña, hoy olivar, en la Ca

ñada de CangiioneS) de este 
í término, en 200
j Don Manuel García.—Tres 
' celemineo de tierra de^sem- 
i bradio en el camino de San
1 Francisco, de este término,ea 405
1 Don Mariano Espejoy Es-
? pejo.—Una fanega de tierra 
' de sembradío en el Carrascal,
: de este término, en 660

, La subasta tendrá logar en esta 
i Agencia de mí cargo, el día catorce de 
' Febrero próximo, à las once de su ma- 
1 ñaua, cuyo acto durará una hora y se
1 advierte:
? l.“ Que los dueños de los bienes po- 
i drán librarlos, haciendo efectivos el 
■ principal, recargos y costas antee ele 
’ oerrarsp el remate.
i 2.“ Será postura admisible la qua 
• cubra las dos terceras partes del valor 
? fijado á los bienes.
* 3.” Loa títulos da propiedad que
1 loa deudores presenten estarán de ma* 
j nifiesto en esta Agencia, sin que pue* 
1 dan exigirse otros, y si alguna fino» 
. careciese de ellos, se suplirá eu falta en 
! la forma que prescribe ta regla 6,* del 
i artículo 42 del reglamento de la Ley 
{ hipotecaría, por cuenta del rematante, 
j al cual ae le descontará después dal 
j precio del remate el gasto que haya 
1 anticipado.
j 4.* El que resulte rematante se 
j obliga á entregar en el acto de la sn- 
} basta el importe del principal, recar- 

i’ gos y costas del expediente ejecutivo, 
y hasta el completo del remate en esta 

s Agencia, antea del otorgamiento de la 
| correspondiente escritura de venta, se- 
i gún disponen loa artículo 37 y 39 de la 
I Instrucción da 12 de Mayo de 1888,
i Lo queso anuncia al público en enm- 
• plimiento de los citados artícntos 37 
? y 39.
• Montilla 27 de Enero de 1896.-Nor- 
j berto Cuadra.

Sección de anuncios
j5.p©J3.d.í.C>Q

AL 

ÎAMILLARAMIENT0 
1 El formulario y 
jsus estados corres- 
| pendientes, se hallan 
j de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Imprenta del Diario de CMloba,
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